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Con fecha 10 de febrero de 2019 tuvo entrada en la UIT del Ministerio de Política Territorial y 

Función Pública solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por la 

persona indicada en el encabezado de esta resolución, solicitud que quedó registrada con el 

número 001-032759: 

“Quisiera tener acceso a las distintas observaciones y sugerencias realizadas en la 

elaboración del Manual de Simplificación Administrativa y Reducción de Cargas 

para la AGE” 

Con fecha 4 de marzo de 2019 esta solicitud se recibió en la Dirección General de Gobernanza 

Pública, del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, fecha a partir de la cual empieza a 

contar el plazo de un mes previsto para su resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre. 

Con todo lo anterior y analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 
concede el acceso a la información obrante en la Subdirección General de la Inspección de 
la Administración General del Estado a que se refiere, adjuntándola en un fichero comprimido 

que contiene 9 documentos, según el índice que se recoge a continuación como anexo. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
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contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación 

ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el 

plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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ANEXO 

ÍNDICE DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 

(ARCHIVOS “PDF” QUE SE REMITEN CON LA RESOLUCIÓN) 

 01 Informe de la Secretaría de Estado Hacienda 

 02 Informe Subsecretaría MINHAP 

 03 Consideraciones DGMAPIAE sobre Informes SE Hacienda y Subsecretaría MINHAP 

 04 Consideraciones DGMAPIAE sobre Informe Subsecretaría MINHAP 

 05 Informe SE Presupuestos 

 06 Informe SE Hacienda 

 07 Comentarios MFOM 

 08 Comentarios MINECO 

 09 Comentarios MAGRAMA 
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